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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N°036-2018-MDY 

"{Í l i�\•j' 
·< i: -Y:::- Yanahuara, 2018 mayo 03 
1 f :. 
,r;.. ":411.;. VISTO.- Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la ,, 

�: ,h',l. Información Pública, y su Reglamento Decreto Supremo W 072-2003, sobre el responsable de la 
elaboración y actualización del Portal de Transparencia; 

CONSIDERANDO.- 
/4<;trurA/.4i Que, de conformidad con lo establecido en el art/culo 194 de la 

¿$->-,;1"'w.ui,1

�r:¿_ Constitución Politicu del Perú, concordado con lo prescrito en el artículo 11 del Titulo Preliminar de 
•-¡,�!\"'·'� ' .,.i a Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
\� lU:}11 ,.; potitica, económica y administrativa en asuntos de su competencia. 
\�),, • �'t 

-�\)\\\� 

Que, mediante Decreto Supremo N2 063-2010-PCM, de fecha 
02.06 2010 se aprueba la i¡nplementación del Portal de Transparencia estándar en las 
entidades de I¡¡ administración pública, lo cual constituye una herrumlenta informática que 
contiene formatos estándares bajo los cuales cada entidad registrará y actualizará su 
información de gestión de acuerdo a lo establecido por la Ley ce Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y a los plazos establecidos en etla, sin perjuicio de la información adicional 
que la entidad considere pertinente publicar; 

Que, el artículo 32 del precitado dispositivo, sef'\ala que para el 
oportuno cumplimiento de la actualización de la mformactón en el Portal de Transparencia, cada 
unidad orgánica responsable del proresamicnto de la información, según sea el caso, deberá 
designur un coordinador que tendrá relación directa con el ft.nc 01,¡Hío responsable designado por 

-v,", 1/ la entidad para elaborar y actualizar el Portal de Transparencia, 
\.,, "' ,'�,\l. ' � (,\ 

,;, í/1· 7 ,,. ·-t,'¡,t Que, conforme al marco normativo vigente, es conveniente 
\ ,/ :;' designar al Encargado de Informática, como funcionario responsable de la elaboración y 

·r,, 1 ¡,;:•' actualización del Portal de Transparencia; ya que el sistema constituye una herramienta 
;,l,Mi; informática, que contiene formatos estándares bajo los cuales cada entidad registrará y 

-�"-i-,�11,.\�'.'" :. actualizará su infcrmación de gestión de acuerdo a lo establecido por la Ley de Transparencia y 

1 
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1,, VºUº , 
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Oue. el artículo 1, del Texto Ünico Ordenado de la Ley W 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la tnforrnaclón Pública, aprobacc mediante Decreto Supremo W 
043-2003-PCM, establece que la presente ley tiene por fmaltcao promover la transparencia de 
los actos del Estado y regular el derecho fundamental de acceso a la lnforrración consagrada en el 
numeral S del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 
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Que, estando a lo expuesto y de conformldud con las atribuciones 
conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, y en la ley de Transparencias y 
Acceso a la Información Pública, Ley N" 27806, 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR como funcionario responsable 

de la elaboración publicación y actuallzación del Portal de Transparencia, conforme a lo 
establecido en el Texto Único Ordenado de la ley N" 27806, al se'ícr MARX WILLIAMS CHtRINOS 
BENGOA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los funcionarios y servidores 
de la Municipalidad crsmtar de Yanahuara, proporcionen la Información y documentación que 
solicite funcionarios responsables señalados en el artículo Pn-tero de la presente resolución, 
dentro de tos plazos establecidos bajo responsabilidacl funcional en caso de incumplimiento 

e se 
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/ T N ENTE A CALDESA 
ENCARGA A CL DESPACHO DE AL LDIA 
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1 C. ANCl GONZALES 
SECRETARIA GENERAL 

ARTÍCULO TERCERO.· DEJAR sin ef:cto toda disposición 
oponga a la presente Resolución. / l 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 

NCAG· GM 
1\dnom1Jlr11<i6n 
P,n111fi"•""'" y P 
IJ.Soiml 
MA,ub 
DU 
� (.; ud,�� ... 

,._dm 11,sir,.llo 
Ar�h "O 

� •�:'!W I/MIT2CU 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)

